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LOS SEÑORES : DON EURO BERNARDO 

NO ALCÍVAR Y DOÑA ALCIDA LILIANA LOPEZ VELIZ. 

CUANTIA : USD $ 800,00 

  

“ciudad de Yan Pablo de Manta, cabecera del cantón 

Manta, Provincia de Manabi, República del Ecuador, hoy día 

miércoles cinco de marzo del año dos mil ocho, ante mí, Doctor 

SIMON ZAMBRANO VINCES, Notario Público Cuarto del cantón 

Manta, comparecen y declaran, los señores : Don EURO 

BERNARDO ZAMBRANO ALCIVAR, de estado civd viudo, por sus 

propios derechos, a quien doy fe eu vitud de haberme exhibido 

su cédula de ciudadania que corresponden a los números uno 

tres cero cinco dog «es cinco dos ocho guión cero, cuya copi 

  

debidamente certificada por mí, se agrega a esta escritura; y 
3 

Doña ALCIDA LILIANA LOPEZ VELIZ, de estado civil soltera, 

por sus propios derechos, a quien doy fe en virtud de haberme 

exhibido su cédula de ciudadania que corresponden a los números 

uno tres cero ocho seis cimco tres seis tres guión uno, cuya 

¿e debidamente certiicada por mi,se agrega a esta escritura. 

Ho: comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

K domicihadoz en esta ciudad de Manta. Advertidos que 

nm los comparecientes por mi el Notario de los efectos y 

E ados de esta escritura de CONSTITUCION DE LA SOCIEDAD 

ANONIMA, así como examinados que fueron en forma aislada y 

parada. de que comparecen al otorgamiento de esta escritura, 
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sin coacción, amenazas, temor reverencial mi promeza o seducción, 

me piden que eleve a Escritura Pública el texto de la ruimuta, 

cuyo tenor literario es como sigue: SEÑOR NOTARIO .- En el 

Registro de Escrituras Publicas a su cargo, sirvase autorizar una 

en la que conste el contrato social y el estatuto de una compañia 

anónima denominada “"EUROCIVIL” 3. A., que se constituye con 

sujeción a laz siguientes estipulaciones: CLAUSULA PRIMERA 

FUNDADORES.- Concurren a la celebración de esta Escritura 

Publica, dejaudo expresa constancia de su voluntad de fundar en 

forma simultanea la sociedad anónima denominada “EUROCIVIL 

3_A” cuyo contrato social y estatutos se encuentran contenidos en 

cláusulas posteriores, las siguientes personas : UNO .- EURO 

BERNARDO ZAMBRANO ALCIÍVAR, por sus propios derechos, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de profesión Ingeniero 

Civil, de estado civil viudo, con domicilio en la ciudad de Manta; 

DOS .- ALCIDA LILIANA LOPEZ VELIZ, por sus propios derechos, 

de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de profesión Abogada, 

de estado civil soltera, con domicilio en la ciudad de Manta.- 

CLAUSULA SEGUNDA .- CONTRATO SOCIAL Y ESTATUTO DE 

“EUROCIVIL 8.4.” .- TITULO PRIMERO.- DENOMINACIÓN .- 

NACIONALIDAD .- DOMICILIO, PLAZO Y OBJETO SOCIAL: 

ARTICULO UNO.- DENOMINACIÓN .- La denominación de la 

Compañía —"EURGOCIVIL S.A” orgamzada en la Republica del 

Ecuador y consecuentemente de nacionalidad ecuatoriana, que 

rige por las leyes del Ecuador el contrato social y su estatuto. 
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DO2: DOMICILIO .- El domicilio principal de la 

en la ciudad de Manta, Provincia de Manabi, pudiendo 

Mursales. agencias, establecimientos y locales de 

alquier otro lugar del Ecuador y aun fuera del país, 

  

a partw de la inscripción de esta escritura en el correspondiente 

Registro Mercantd. Este plazo podrá modificarse por resolución de 

la Junta General de Accionistas, cumpliendo el procedimiento y 

requisitos establecidos en la Ley y en este Estatuto. ARTICULO 

CUARTO : OBJETO SOCIAL .- La compañía tiene por objeto 

dedicarse : Uno.- 4 la construcción de toda clase de viviendas 

familiares, o urufamiliares, construcción de toda clase de edificios, 

centros comerciales, moteles, hoteles, residenciales, condominios € 

industriales; el diseño, construcción, plamificación, supervisión y 

fiscalización de cualquier clase de obras arquitectónicas, estructural 

y Urbanísticas, al trabajo de proyectos, realización, modificación y 

fiscalización de decoraciones interiores y exteriores; A la elaboración 

y comercialización de muebles de obcinas , vivienda y modulares 

- de todo tipa; a la construcción, mantenimiento, estudio y fiscalización 
do 

br 

proyectos eléctricos, e hidroeléctricos, hidrosanitarios, así como de     

  

as de ingeniería, de vialidad, estudio de mecánicas de suelos, 

- erafíia, electromecánicas, puertos, aeropuertos, metal mecánicas , 
SR 

z Bo á importar, comprar o arrendar maquinaría linana y pesada para z : 

Bra construcción; también a la señalización de carreteras ¡famiinos y, 
> 
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calles de ciudades a mvel prouacial y nacional; Dos .- La 

construcción yfo mantenmmiento de Obras de Ingeniería Civil, 

especialmente la construcción de obras de infraestructura tales 

como urbanizaciones, —alcantarillados, acueductos, redes de 

distribución de agua potable, calles, carreteras, caminos vecinales, 

puentes y obras de vialidad en general; —Tres.- Realizar a través de 

terceros el transporte por via terrestre, aérea, fluvial o marítima de 

toda clase de mercaderia en general de pasajeros, carga, materiales de 

construcción; Cuatro.- La importación, compra, venta, representación 

istribución, .comercialización y exportación de toda clase de 

productos relacionados con el área comercial, empresarial, industrial, 

agromdustrial, artesanal, pesquera etcétera; Cinco .- Compraventa, 

corretaje, administración, permuta, agenciamiento, explotación 

agraria y pecuaria, comercialización de sus propios productos cono 

los de terceros; Seis .- Podrá prestar servicios de accesoria en los 

campos juridico, económico, inmobiliario y hnanciero, investigaciones 

de mercado y de comercialización interna; Siete.- Se dedicara a 

prestar servicios de Agencia de Publicidad. Se podrá dedicar al 

negocio de publicidad o propaganda, publica o privada, a través de la 

Prensa, Radio, Televisión, Carteles wapresos, o por cualquier otra 

forma de difusión usual para tal Ín o que en el futuro se creara, 

en locales privados yfo cerrados o en la vía, o paseos públicos y 

en distintos medios de transporte, tanto para entidades publicas como 

privadas, para lo cual podrá promover, crear o elaborar los videos 

Y promociones que estime necesarios; Ocho.- La selección, 
a 
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; prestación de servicios de personal: 

limpieza, mantenimiento en pintura de 

y recolección de basura como su 

  

procesamiento; Diez.- Fomentara y desarrollara el turismo nacional 

e internacional, mediante la instalación. y administración de agencias 

de viajes, hoteles, hosterías, moteles, restaurantes, clubes, cafeterías, 

centros comerciales, cuudadelas vacacionales, parques mecámicos de 

recreación. ARTICULO CINCO: CAPITAL .- El capital social de la 

compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE, NORTEAMÉRICA dividido en ochocientas acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una.- ARTICULO SEIS : 

TITULOS DE ACCIONES.- Los títulos correspondientes a las acciones 

representativas del capital social, deberán ser redactados con 

dispuesto en la Ley de Compañias y firmados por el Presidente y el 

Gerente General de la sociedad, La compañía podrá emitir títulos que 

representen una Oo varias acciones- ARTICULO SIETE 

PERDIDA O DESTRUCCIÓN DE TITULOS.- En caso de extravió o 

destrucción de un certificado o de un titulo de acción, el interesado 

lo cgmunicara por escrito al Gerente General de la compañia, en el 

s - . . . 

cual Sapulara el titulo o certificado, que se extraviare, previa 

    “ón que se efectuara por tres días consecutivos, en uno de los 

perjádafos de mayor circulación en el domicilio principal de la misma. 

UNA + transcurrido treinta dias contados a partir de la techa de la 
Ss 23 
"¿Aena publicación, se procederá a la anulación del certificado 

provisional o titulo que se conferirá uno nuevo al accionista. La 

Z a
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anulación extinguirá todos los derechos inherentes al titulo o 

certificado amulado. 31 hechas las expresadas publicaciones se 

presentan opositores, el nuevo titulo de la acción o el certificado 

provisional lo extenderá la compañia solo con orden judicial. Todos 

los gastos que se ocasionare con motivo de lo dispuesto en este 

articulo será de cuenta del acciomsta interesado.- ARTICULO OCHO 

INDIVISIBILIDAD DE LA ACCION.- Toda acción es indivisible. La 

compañía no reconocerá, para los efectos del ejercicio de los 

derechos de accionistas, sino a una sola persona por cada acción. 

Cuando haya varios propietarios de una misma acción, estos 

nombraran un apoderado, en su falta, a un administrador común, y si 

no se pusieren de acuerdo, el nombramiento deberá ser hecho por un 

Juez a petición de cualquiera de ellos. Los copropietarios responderán 

solidariamente frente a la compañía, de cuantas obligaciones se 

deriven de la condición de acciomistas.- ARTICULO NUEVE : LIBRO 

DE ACCIONES Y ACCIONISTAS.- Bajo el cuidado del Gerente 

General, la compañía llevara el libro de acciones y accionistas en la 

que se imecribirán los certificados provisionales y los títulos de 

acciones, y se anotaran las sucesivas transferencias de dominio de los 

certificados provisionales o títulos de acciones, la constitución de 

derechos reales y las demás modificaciones que ocurran respecto 

al derecho sobre las acciones - ARTICULO DIEZ: LA PROPIEDAD 

DE LA ACCION Y SU TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- La 

Compañía considerara como dueño de los certificados provisionales y 

de las acciones a quienes aparezcan inscrito como tal en el libro de 
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Acciones y Acciomistas. Los accionistas tienen derecho a negociar 

sin limitación alguna. La propiedad de los certificados 
    

   D 

con voz de voto a las sesiones de Junta General, salvo las limitaciones 

expresadas en la Ley. El derecho a votar en la Junta General se 

ejercerá en proporción al valor pagado en las acciones. Cada acción 

liberada da derecho 4 um voto. Los accionistas podrán hacerse 

representar en la sesiones de la Junta General por personas 

extrañas o por otro accionista mediante carta dirigida al Gerente 

General, pero no podrán ser representantes voluntarios de aquellos 

de los administradores mi los comisarios de la compañia. - ARTICULO 1 

DOCE : RESPONSABILIDAD LIMITADA DEL ACCIONISTAS.- Cada 

accionistas responde Únicamente por el monto de sus acciones.- 

TITULO TERCERO : DEL REGIMEN DE LA COMPAÑÍA, DE SU 

ADMINISTRACIÓN, DE SU REPRESENTACIÓN LEGAL Y DE LA - 

FISCALIZACIÓN : ARTICULO TRECE : JUNTA GENERAL, 

EJERCICIO ECONOMICO, ADMINISTRACIÓN, REPRESENTACIÓN 

LEGAL, FISCALIZACIÓN .- a) La Junta General de Accionistas 

legalmente constituida, es el órgano supremo de la sociedad, sus 

resMuciones son obligatorias para todos los accionistas aun cuando 

bieren concurrido a ella, salvo el derecho de oposición 

e concalido en la Ley de Compañias; b) El ejercicio económico de la 

ss 
compañía comprenderá el año calendario, es decir, del primero de 
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enero al treinta y uno de diciembre de cada año; e) La administración 

de la compañía esta a cargo del Presidente y del Gerente General con 

las facultades y deberes que constan en este estatuto; d] Es 

admimestrador y representante legal de la compañia el Gerente 

General, de manera individual, extendiéndose tal representación a lo 

judicial y extrajudicial y a todos los asuntos relacionados con el 

giro o trahico de la misma, con excepción de la enajenación o hipoteca 

de los bienes inmuebles de propiedad de la sociedad, para cuyas 

operaciones se necesitara resolución de la Junta General de 

Acciomstas, representada por lo menos con el sesenta por ciento del 

capital social de la compañía. En cazo de renuncia del cargo, 

fallecimiento, enfermedad, ausencia o en general cuando el Gerente 

General estuviere imposibilitado de actuar , será subrogado por el 

Presidente, quien tendrá las mismas facultades y obligaciones que 

el Gerente General, tal subrogación durara hasta que la Junta 

General de Acciomistas proceda a designar Gerente General o hasta 

que este reasuma sus funciones, según sea el caso, e) La hscalización 

de la compañía se ejercerá por intermedio de un Comisario, quien 

tendrá derecho ilimitado de imspección y vigilancia sobre todas las 

operaciones sociales, sin dependencia de la administración y siempre 

en interés de la compañia.- TITULO CUARTO: DE LA JUNTA 

GENERAL DE ACCIONISTAS: ARTICULO CATORCE.- CLASES DE 

JUNTAS .- La Junta General de Acciomstas son ordinarias y 

extraordinarias. Se reumirán en el  domiciho principal de la 

compañia, salvo el caso de sesiones umiversales. En caso contrario 
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al Ordinaria se reunirá por lo menos una vez al año, 

es meses posteriores a la Hnalización del ejercicio 

  

Mara, 7 : 
surte la compañia, para considerar los asuntos específicos en 

los numerales segundo, tercero y cuarto del articulo veimtidós de 

este estatuto y cualquier otro asunto puntualizado en el orden 

del día de acuerdo a la convocatoria.- ARTICULO DIECISÉIS : 

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA.- La Junta General 

Extraordinaria se reunirá cuando fuere convocada, para tratar loz 

asuntos puntualizados en la convocatoria.- ARTICULO DIECISIETE : 

CONVOCATORIA .- El presidente o el Gerente General, 

separadamente, quedan facultados para convocar a Junta General 

de Accionistas, sin perjuicios de las convocatorias que puedan 

hacer los comisarios, en los casos previstos en la Ley. En todo cazo el 

comisario será especial e individualmente convocado, la Junta 

General, será ordinaria o extraordinaria, será convocada por la prensa, 

en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal 

de la compañia, con ocho dias de anticipación por lo menos al 

o
 5 0. : “ . 

] Bado para su reunión. La convocatoria debe señalar el lugar, día, 

y el objeto de la reunión. Toda resolución sobre asuntos no    

  

cados en la convocatoria será nula. ARTICULO DIECIOCHO. - 

QuÓ UM .- La Junta General no podrá considerarse constituida para 

isis en primera y segunda convocatoria sino esta representada. 

¿gor los concurrentes a ella, el sesenta por ciento del capital social. En 

la segunda convocatoria no podrá modificarse el objeto de la primera 
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convocatoria. Cuando la Ley exigiere una mayor representación del 

capital pagado o cualquier otro requisito para la constitución de la 

Junta General, sea ordinaria o extraordinaria, en primera o segunda 

convocatoria, la Junta General ze constituirá con sujeción a la Ley. — 

ARTICULO DIECINUEVE : JUNTAS UNIVERSALES .- No obstante 

lo dispuesto en loz dos articulos anteriores, la Junta General se 

entenderá convocada y quedara validamente constituida en cualquier 

tiempo y en cualquier lugar, dentro del territorio nacional, para tratar 

cualquier asunto, siempre que este presente todo el capital pagado de 

la compañía y los asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo la 

sanción de nulidad, acepten por unanimidad la celebración de la 

reunión y loz asuntos a tratarse y resolverse. Sin embargo, cualquiera 

de los azistentes puede oponerse a la discusión de uno o mas asuntos 

sobre log cuales no <e considere suficientemente informado. - 

ARTICULO VEINTE: PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA JUNTA 

-- Las sesiones de la Junta General zerán dirigidas por el Presidente de 

la Compañía, a falta de ezte por la persona que designaren los 

accionistas concurrentes a la sesión. Será secretario de la Junta 

General el Gerente General, y a su falta, actuara como tal la 

persona que fuere designada por quien preside la sesión, pudiendo 

recaer tal designación en alguno de los accionistas presentes, en un 

funcionario de la compañia o en un extraño de la misma. Sí actuare 

de Becretario un accionista de la sociedad, conservara todos sus 

derechos inherentes a eu calidad de acciomsta.- - ARTICULO 

VEINTIUNO s- FORMALIDADES ANTES DE  INSTALARSE 
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MANA LA JUNTA .- La persona que actuare de secretario de 

Junta General de Accionistas, formara la lista de loz 

la misma antes de declararse instalada la junta, 

con todo lo dispuesto en el articulo Doscientoz 

  

ochenta y uno dela Ley de Compañías, y dejara constancia con su 

firma y la del Presidente de la Junta, del alistamiento total que 

hiciere - ARTICULO VEINTIDÓS : COMPETENCIA DE LA JUNTA 

GENERAL.- Corresponde a este órgano supremo de la compañía 

Uno.- Nombrar y remover por causas legales, al Presidente y al 

Gerente General de la compañía; Dos.- Nombrar un Comisario 

Principal y un Comisario Suplente, Tres.- Conocer anualmente las 

cuentas, el balance, los informes que deberá presentar el Presidente, 

el Gerente General y el Comisario; y adoptar las resoluciones que 

correspondan, no podrán aprobar mi el balance, mi las cuentas sino 

hubiesen sido procedidas por el informe de los Comisarios; Cuatro .- 

Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales; Cinico.- 

Resolver acerca de la emisión de partes benehciarias y 

obligaciones; Seis.- Resolver sobre la amortización de acciones; 

¿ DN .-- Resolver sobre cualquier reforma del contrato social o 

  

   
   

os tutos y sobre la transformación, fusión disolución, y liquidación 

1: Aa compañía, nombrar liquidadores, fijar el procedimiento para la 

tie dación, kjar la retribución de los liquidadores y considerar las 

cuihtas de la liquidación; Ocho .- Autorizar la enajenación o hipoteca 

lo los bienes inmuebles de la propiedad de la compañia; Nueve..- 

En general, resolver todo aquello que es de su competencia de 
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conformidad con la Ley y lo establecido en este estatuto, especialmente 

loz asuntos relativos a los negocios sociales, tomando las decisiones 

que ¿juzgare conveniente en  delensa de los intereses de la 

compañía. - ARTICULO VEINTITRÉS : DE LAS SECIONES Y 

RESOLUCIONES.- En la sesiones de la Junta General se conocerán 

y resolverán todos los asuntos enunciados en la convocatoria. Toda 

resolución de la Junta General será tomada en una sola votación, 

salvo las excepciones previstas en la ley de Compañías, las decisiones 

de la Junta General serán tomadas por mayoría de votos del capital 

pagado concurrente a la sesión. Los votos en blanco y las abstenciones 

se sumaran a la mayoría numérica.- ARTICULO VEINTICUATRO : 

ACTA Y EXPEDIENTE DE LA JUNTA.- El acta en la que consten 

las deliberaciones y las resoluciones de la Junta General serán 

firmadas por el Presidente y el Secretario de la respectiva 

reunión. De cada sesión de Junta General se formara un 

expediente con la copia del acta y de los documentos que 

justifiquen que las convocatorias se hicieron en forma prevista en 

la Ley de Compañias; también se incorporaran al expediente loz 

demás documentos que hubieren sido conocidos por la Junta General 

en la misma sesión. Serán extendidas y firmadas a mas tardar dentro 

de los quince dias posteriores a la reumión de la Junta.- TITULO 

QUINTO : DEL PRESIDENTE : ARTICULO VEINTICINCO.- DEL 

PRESIDENTE. - El presidente dirigurá las sesiones de la Junta General 

y además de cualquier obligación constante en otro articulo de este 

estatuto, le corresponde : Uno.- Subrogar al Gerente General en casos 
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de ausencias temporales o definitivas debiendo hacer uso de la firma 

eociad “Presidente Subrogante del Gerente General”. Cuando 

3ubrogue al Gerente General tendrá las miemas facultades y 

deberes señalados para aquel funcionario en este estatuto: Dos.- 

Velar por el hel cumplimiento de la Ley en este estatuto y de las 

disposiciones emanadas de la Junta General; Tres.- Presentar el 

informe anual de actividades, proyectos y sugestiones que estimaren 

para los intereses de la compañía; Cuatro.- Suscribir conjuntamente 

con el Gerente General los certificados provisionales y los títulos de 

acciones; Cinco. - Ejercer todas las demás atribuciones y cumplir con 

las demás obhgaciones que le fueren otorgadas o impuestas por la 

Junta General - TITULO SEXTO .- DEL GERENTE GENERAL.- 

ARTICULO VEINTISEIS .- DEL GERENTE GENERAL.- El Gerente 

General ejercerá la representación legal de la compañía de manera 

individual y tendrá todas las atribuciones y deberes que le señalan la 

ley y la estructura admimistrativa determinada en este estatuto. - ,* 

ARTICULO —VEINTISIETE.- ATRIBUCIONES DEL GERENTE 

GENERAL.- Además de las atribuciones y deberes constantes en otras 

disposiciones de este estatuto, corresponde al gerente general : Uno.- 

Convocar a sesiones de la Junta General de Accionistas, Doz.- Asistir 

a sesiones de Junta General sunque no fuere accionistas, con voz 

pero sim voto. $ fuere accionista, conservara en las sesiones de la 

Junta General los derechos inherentes a tal calidad, con las 

limitaciones expresadas en la ley y en este estatuto: Tres.- Manejar 

los dineros de la compañia, y efectuar toda clase de operaciones 
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actos y contratos, sean 

de cualquier naturaleza, quedando 

añía tente a terceros, con excepción 

s bienes inmuebles, que requeritá 

la — autoriración le 1; a General de Acciomistas, con el 

consentimiento del setenta y cinco por ciento del capital social: Sets .- 

Comprar y adguuír bienes inmuebles para la compañia, con la 

autorización de la Junta General de Accionistas, Siete.- Comprar 

quipos para la compañia y vender los mismos con su e maqu inarias y 
- 

sola hrma; Ocho .- Elaborar el presupuesto anual, así como el plan 

de activudades de la sociedad: Nueve. Presentar anualmente e la 

Junta General un miorme relativo a loz negocios sociales, incluyendo 

pa cuentas. balances y demás documentos necesarios; Diez. Nombrar y ÓN 

contratar trabajadores para la empresa y fijar e€us remuneraciones. 
2 

asi como removerlos conocer y resolver sobre las renuncias que 

presentan los mismos; Once .- Comparecer a juicio a nombre de la 

compañía, sea esta actora o demanda, en wrtud a la representación 

¿E ? > - - .o- 

decsal'que ejerce, queda facuítado para designar procuradores judiciales 

eN apesos determinados: Doce.- Transigtr, comprometer el pleito 

ensfirbitros o desistir del plerto, pero previa autorización dela Junta 

Girar cheques contra lag cuentas 

cualquiera que fuese su cuantía, para 

JBLITA TUAFTA 
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ordinarias de las mismas; Catorce .  3Suscribu 

favor de terceros, siempre que se relacionen con la 

és de la compañia, el la Junta General no hubiere 

a persona para ejercer tales funciones, Quince .- 

Cuidar 04 que la contabilidad de la compañia sea llevada de 

acuerdo con las exigencias del Código de Comercio y demás leves 

aplicables; Dirciséis.- Ordenar pagos o cobranzas, rendir cuentas a 

la Junta General de Acciomstas de las condiciones y progresos, 

negocios y operaciones de la compañia, y de las cobranzas, inversiones 

y fondos dizpomibles; Diecisiete.- Cumplir los encargos que loz 

confiere la Junta General de Accionistas.- TITULO SÉPTIMO. - DE 

LOS COMISARIOS: ARTICULO VEINTIOCHO. -COMISARIOS.- Los 

comisarios ejercerán sus cargos de conformidad con las disposiciones | 

de la Ley de Compañia y este estatuto. Además, podrán solicitar la 

convocatoria a sesiones de Junta General de Accionistas, en los 

casos previstos en la Ley. En caso de falta del Comisario principal por 

fallecimiento, excusa, renuncia o cualquier otra causa, actuara el 

Comisario Suplente con iguales facultades y deberes que el principal - 

TIFULO OCTAVO : DE LAS RESERVAS, DEL PAGO DE 

DIVIDENDOS Y DE LA DISOLUCIÓN DE LA COMPAÑÍA: ARTICULO 

VEINTINUEVE.- DE LAS RESERVAS.- De las utilidades liquidas que 

resultaren de cada ejercicio financiero, se tomara un porcentaje que lo 

eterminara la Junta General, no menor de un diez por ciento 

estinado a formar el ondo de reserva legal, hasta que este alcance por 

a
 

omenos el cincuenta pro ciento del capital social. 31 después de 
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conetitutir el fondo de reserva legal resultare disminuido por cualquier 

causa, deberá ser remterrado de la misma forma establecida en la 

primera parte del párralo anterior. La Junta General podrá acordar la 

formación de reservas especiales o voluntarias, estableciendo el 

porcentaje de beneficios destinados a su formación, el que se deducirá 

después del porcentaje previsto en los dos imcisos anteriores.- 

ARTICULO TREINTA.- PAGO Y DISTRIBUCIÓN DE DIVIDENDOS - 

Solo ze pagara dividendos sobre las acciones en razón de beneficios 

realmente obtenidos y percibidos, o de reservas expresas efectivas de 

hbre disposición. La distribución de dividendos a los acciomistas se 

realizara en proporción al capital que hayan desembolsado. La acción 

para solicitar el pago de dividendos vencidos prescribe en cinco 

años.- ARTICULO TREINTA Y UNO.- DISOLUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA.- Sin perjuicio de los casos previstos en la ley, la 

compañía podrá disolverse en cualquier momento, por la sola voluntad 

de la Junta General de Acciomistas.- La desienación y facultad de loz 

hiquidadores será y determinara respectivamente con sujeción a la 

Ley.- TITULO NOVENO: DURACIÓN EN SUS CARGOS: ARTICULO 

TREINTA Y DOS.- Para desempeñar los cargos de presidente, Gerente 

General o Comisarios, no es necesario tener la calidad de accionistas; 

ARTICULO TREINTA Y TRES.- El Presidente y el Gerente General 

duraran cinco años en sus funciones. Los Comisarios Principal y 

Suplente, duraran un año en sus funciones. El Presidente y el 

Gerente General continuaran en el desempeño de sus funciones aun 

cuando hubiere concluido el plazo para el cual fueron designados, 
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respectiune sucesores tomen posesión de sus cargos. 

continuaran en sus funciones aun cuando hubiere 

todo para el que fueron designados, hasta que fueren 

plazados.- CLAUSULA TERCERA.- SUSCRIPCIÓN 

- El capital social con que se constituye la Compañia 

es de Ochocientos dólares de los Estados Umidos de América, dividido 

en ochocientaz acciones ordinarias, iguales y nmomimativas de un 

dólar americano cada una, el mismo que ha sido integramente 

escrito y pagado en «eu totalidad de conformidad al siguiente 

cuadro de integración de capital: 

  

  

  

    

ACCIONISTAS CAPITAL CAPITAL CAPITAL CAPITAL TOTAL 

SUSCEJTO FEAGADO FOR FAGAR Y No, ACCION 

Euro Bernardo USDas0,00 UsDas0,00 usp, nú USO 480 -acc 
Eso ibrano Aloiw ar 

átcida Liliana USsC320,00 50320,00 USD,0O USD 320 -acc 

Lopez Wal 

TOTAL USsD290 00 U=Dbeon Mn uso 0 USDE80n, Q0-aco           
  

Fl capital pagado en numerario ha sido depositado en una Cuenta 

de Integración de Capital en el Banco del Pichincha.- Disposiciones 

Generales : PRIMERA.- Los acciomistas de la Compañía se 

someten a lo no previsto en loz estatutos que preceden, a las 

disposiciones legales vigentes en el país, principalmente a la Ley de 

y Compañías .- SEGUNDA.- Los accionistas fundadores de la 
« 

ero Dos mil cuatrocientos ochenta y nueve, llevar a cabo 

E á - - . - 

tod las gestiones necesarias para el perfeccionamiento de la 
Ss — - 

for ación de la compañia, luego de lo cual queda facultada la para 
ata 

ey
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que una vez cumplidas las formalidades pertinentes se reúnan los 

Acciometas findadores en Junta General para la elección de 

administradores y funcionarios de la Compañía. Hasta aquí la 

minuta. Usted Señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas 

y condiciones de rigor parta dar mayor Írmeza y validez juridica a 

este instrumento. - Minuta frmada por el Abogado Wilson Zambrano 

Briones, Matrícula número : Dos mil uno del Colegio de Abogados 

de Manabi.- Hasta aquí la minuta que los comparecientes la 

ratifican y complementada con sus documentos habilitantes, queda 

constituida —en Escritura Pública conforme a Derecho. l, leida 

enteramente esta Escritura en alta y clara voz por mi, la 

aprueban y frman. Se cumplieron los preceptos legales, se 

procedió en unidad deacto. DOY FE.- 

oro Vol. 
ÁLCIDA L. LOPEZ VELIZ 
C.C. No. 130565363-1 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
PERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
BSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA :PORTOVIEJO     
NÚMERO DE TRÁMITE: 7176355 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: LOPEZ VELIZ ALCIDA LILIANA 
FECHA DE RESERVACIÓN: 12/02/2008 13:14:43 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

3.- EUROCIVIL S.A 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 13/03/2008 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

aL 
EN! 

a AF 

ABG. CHAMBER HURTADO NAZARENO 
DELEGADO REL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS - PORTOVIEJO 
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(B) BANCO PIOIMINCHA CA, 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Manta, Martes, 04 de Marzo de 2008 

Mediante comprobante No.- 198522684 , el (la)Sr. (a) (ita): 

Con Pasporte No. 1305265280 consignó en este Banco la cantidad de: 800 

Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: 

EUROCIVIL S.A que actualmente se encuentra cumpliendo 

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

ZAMBRANO ALCIVAR EURO BERNARDO 1305265280 480 usd 
  

  

  
  

  
  

    

    

    

  
  

    

    

    

    

    

    

    

1 s. 

2 LOPEZ VELIZ ALCIDA LILIANA 1308653631 $. 320 usd 

3 $. usd 

4 $. usd 

5 $. usd 

6 $. usd 

7 $. usd 

8 $. usd 

9 $. usd 

10 $. usd 

11 a $. usd 

12 $. usd 

13 $ usd 

14 $ usd 

15 $. usd             
  

TOTAL $. 800.00 usd 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del ...1.50% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  

Declaro que los valores que deposito son liciltos y no serán destinados a actividades legales o ilicíitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ícitas Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el casa de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes. 
  

  

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C A. se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna respensabilidad. 
    El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración -    
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ESTASON FOJAS ESTAN 
RENTAS. POR 5 
Dr. Simó Zambrano Vinces 

CONFORME CON SU ORIGINAL, CONSTANTE EN EL PROTOCOLO 

A MI CARGO, AL QUE ME REMITO. A PETICIÓN — DE PARTE 

INTERESADA, CONFIERO ESTE TERCER TESTIMONIO, ENTREGADO 

A LOS SEIS DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 

OCHO. ESCRITURA NUMERO : OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO. 

DOY FE.- 

   
DOY FE : Que según lo ordenado por el 

intendente de Compañias de Portoviejo, Doctor JAIME ANDRES 
ROBLES CEDEÑO, por Resolución número: 08.P.DIC. 00126, de fecha 

veinticuatro de marzo del dos mil ocho; tomo nota al margen de la 
matriz que se aprueba, según lo dispuesto en el Articulo Segundo, de 
lo que se resuelve en su artículo Primero : APROBAR LA 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA EUROCIVIL S.A. con domicilio 

en esta ciudad de Manta y en los términos constantes en la escritura 
matriz. Razón que margino y sello al margen de la matriz con fecha 
miércoles veintiséis de marzo del dos mil ocho. DOCTOR SIMON 
ZAMBRANO VINCES. NOTARIO PUBLICO CUARTO DEL CANTON 

MANTA.- 

  



CRITA LA PRESENTE ESCRITURA DE CONSTITUCION 
DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA “ EUROCIVIL S.A.” 
OTORGADA ENTRE LOS SEÑORES: EURO BERNARDO 
ZAMBRANO ALCIVAR y ALCIDA LILIANA LOPEZ VELIZ, 
EN EL REGISTRO MERCANTIL A MI CARGO, BAJO EL 
NUMERO DOSCIENTOS VEINTE Y CUATRO (224) Y 
ANOTADA EN EL REPERTORIO GENERAL CON EL 
NUMERO SETECIENTOS TREINTA Y UNO (731) EN 
ESTA FECHA. INSCRIPCION PRACTICADA DE 
ACUERDO A LA RESOLUCION N” 08.P.DIC.0000126 DE 
FECHA: VEINTE Y CUATRO DE MARZO DEL DOS MIL 
OCHO, CUMPLIENDO LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 
SEGUNDO, LITERAL E), POR EL SEÑOR DR, JAIME 
ROBLES CEDEÑO, INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE 
PORTOVIEJO.- HE DEJADO ARCHIVADA UNA COPIA DE 
LA PRESENTE ESCRITURA, ASI COMO UNA COPIA DE 
DICHA RESOLUCION EN ESTA DEPENDENCIA 
JUDICIAL. 

   Abla, Vacio Corel 
Regisrodrra 
del Cantón Manta 
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CERTIFICADO ye ó04692 

A petición de la parte interesada cúmpleme certificar 

UROCO0VT Depto Que E 10, SLV 13, Ss A 

  

se halla inscrito en los registros de afiliación de la CÁMARA DE LA CONSTRUCCIÓN 

DE MANTA con NB 
      

  

  
Actualmente es Socio 4 Ác ctivo y ño tiene ias económica pendiente con 

la Cámara. 

Ala presente CERTIFICACIÓN el interesado puede « dar: el uso q     2. conveniente, 

  

  

Nota: Este certificado es válido solo en original con este tipo de letra y formato, cualquier enmendadura 
nulitará el documento. 

AMARA DE LA CONSTRUEGION 

e * *> TA ECUADOR 

Dirección: Urbanización “Manta 2000” - Vía San Mateo 

  

Superintendencia de Compañ fas 

1 9 MAR. 2008 
R CIBIDO   
  

 


